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ADYEHTENClAl OFICIAL. bOÜd 
-íl 

Las l e y e s , ó r d e n e s j a n u n c i o s que hayan c 'e in - i 
t e r t a r s e en los BaLViiNss O p y j u u s se han de m a n i 
da r al Gefe Polí t ico r e s p e c t i v o , por cuyo c o n d u c t ^ 
xe pagarán i. los Ed i to re s d¿ los menc ionado* pe 
flMi<¡ós~Cáeol &rdtn de 6 de ÁbrÜ d é ' U U O ; . 
fiou io<] o|;i;Jioii(K! o| ¿ (olniiij^ auKI onpj 
"IIUl lJ l . ll'JIli J.li l - l j l l ' i j J li v l.ji.M.-il " t 

Í . I M J ^us'iui ofbo ul)nnimioi lo 

el -iiO"Otttrmoi~-n;nt:rni/ r - t r r b 

PARTE OFICIAL. 
PRESIOENCIA DI'L CONSRJO DR MI-
•nn; '.tii n¡d''f.\iiui;'btii o oinuifjIvL uotew 

NláTROS. 
' S . ' M . ia Reina mifislra Seftoro ((jtre 

Wo^ guarde) y su augura Real Familia 
continúan en esla corte sin novedad en su 
importante salud. 
-nftii . . , 

mil-id _ob xiLUuiL¡_-iai 

—. , . 
8E PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCUPfO LOS D0M1PIGO8; t 

Ü l"l) n<;«/«VÍWl» «lolí'fTG] ÍT15ÍÍ * ó U¿ IO.4 hV ;iOlü'i »\Í CÍ9U0Í¿Íü91 
¡j;i,v P r e c i o d ^ i u w i o i o o , — E n esto c a p i u l , l levado 4 domici l io , 10 , r$«irnen-

t r p j / 2 oí se-
mes re , y 144 p»r un ano .—Se admi len susctici«<nes. a M a d r i J en (ás od r ina s 

,Hel í lll(rtiÍTmVifcaHe de 1^ Pueb la , h ú m e r o 10 , cua r to b a j o . - P r i é r í ' d e 
esta capi ta l ; d i rectwnent» ' ix.r m e d i o ' d e car ta al Ed i to r , con iocludoft del 

'I i m p o r t e del t i e m p o 4»! abono en sel los.—tyu número , sue l to JO cua r tos . 
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AÜVSHTBNCIA EDITORIAL. 
OTM| . < /-r—irDMliiiiiOj ol il'iliu» l f , J i ol) 

Las d i s p o w i o n e a de las Autor idades , e scep to ia« i ; i 
qup *«an á ip í iauc ia ,dq pa r l e no p o l c e , ^ jnserLa-
rpo oGciaJrafnle; as imismo cua lqu ie r anunc io con- ' 
ce rn ien te al servicio oa'cionat, qué d imane d e ' l a s 
misma*; pe ro l o s d é i n t o r é s p a r l i t u l á r p a g a r á n > « B I I » < -
in&eroion. . 1 , 1 

uhm<| lo^i id i r i p ! n p i r j l o a é ,eonbfco3i!09 
. . í l ü a lol< ici;inüUÁ'/i!.i|t:i \¡Aikbxi ul» 

Ac/viiVí/racion.-AeífOCiacfp. 6.° 

Remilido á informe de las Secciones 
d'é'Balado, Gracia v Justicia, G o W r i i -
cion y Fomento del 'Consejo de Estado el 
espediente de autorización negarla por 
V. S. al Juez de primera instancia de M1-
drtdejos |Mtrtt-procesítr á varios Corrcejirles 
de los.qucQO'ijpusieron el Ayuntamiento 
de aquella villa en 1855,- por sdpoierles 
haber comelidrr dcttlo de desacato á la 
referida Autoridad judicial, han consulla-
do lo-siguiente! ^ * J 3 " 0 K H 

o Estas Secciones batí examinado el 
espediente en virtud del que ul Juez de 
primera instancia de' Madridejos solicitó 
aulnrr/acion para proeesajf-4 ios^qnceja- ' 
les que fueron de ílicha villa en 1855 don 
Demetrio Suarez, don José Sancho y Al-
varez, don Lorenzo Rosado, dpn Gabi:¡o 
Alvarez, don Casimiro Moreno, don Leoa 
Martínez Delgado, don Gregorio García 
Cano, don Alejandro Diaz Miguel v don 
Miguel Cano. 

Resulta: 
' ,<Vue invadida la villa de Madridejos en 

IS' íodel cólera morbo ^siálico, laCorpo-
raclori municipal, asocíala á las Juntas 
de .ÍLmerrcencia, de sahibri.lad publica \ á 
los mayores contribuyentes, acordaron, 
entre otras medidas," para ator.nar los 
efectos de aquella epidemia, y disminuir 
el número de sus victimas, la de solicitar 
Ó*é' la Facultad medica de la corle y de¡ 
Alcalde de Urda que. 'procurasen propor
cionarle un facultativo que compartiese 
s"r¿ trabajos con el único queexisti.i en ili-
cha población, y cuyos áüsilrds craTiiusu-
íicientcs para atender en tan críticos mo
mentos á su numeroso vecindario; que Ín
terin esto no" tuviese efecto se habilitase 
á todas las personas que tuviesen nociones 
en el arle de cunar para que valiéndose de 
los sistemas publicados por los Médicos de 
concepto, acudieren á socorrer á los co-
lérTcoS^ue demandasen su* '^usllios, á lin 
de que no sucumbieran, como oslaba sn-
cedie.ido, por faUajle^proülo y eücaz s o 
corro: 

Que con tal motivo el Alcalde de Ma
dridejos dirigió una comunicación al iares-
bilero y Doctor don Julián García de Juan 
Pérez, Módico de Berna, natural de dicha 
tilla y.residente on la misma, autorizan-
dote para la asistencia facultativa de los 
coléricos, á cuyo efecto.fué llamado antes 
por , aquellas. Corporaciones para que si 
aceptaba "dielyo cargo exhibiese previa
mente el litólo que acreditase su compe^ 
tencia, como asi io verificó: 

Que habiendo dado principio el citado 
Doctor á la asistencia de los enfermos que 
demandaban sus ansilios, el Juez instruye 
sumaria contra aquel por dicho motivo, y 
en su virtud el Doctor'dirigió un ólicioal 
Ayuntamiento espíes índole la imposibili
dad en que se hallaba de poder continuar 
sbcbrfiéiído & los coléricos con loé ausilios 
del arte de curar: 

Que difundida esla noticia por la po
blación so apod TO de sus habitantes el 
desaliento y la alarma, notándose sinto
nías de jierlurbai'ion' que pudieran com
prometer nías larde la tranquilidad públi
ca; y en tal conllicto el Ayuntamiento,.reu
nido en sesión estraordiaaria. teniendo en 
cuenta el estado de la población-, que la 
epidemia se^uia en aumento; que el único 
facultativo une existia renunció el car^o 
v se ausentó de la localidad; v por úlliiim, 
que U con lucia del Juzgado no se discul
paba en a paellas circunstancias por la f d 
ta de rehabilitación del titulo e^traujijro 
que poseía e í | ' w ^ Q l)ov;lor, acordó por 
unanimidad que se conieslase ¡Vestesé' 
lisonjearla de que conlinuase asistiendo a 
los coléricos en virtud de la autorización 
que se le concedió y que se le conferí.», de 
nuevo bajv> la responsabilidad de la Cor
poración municipal, y que se ojicia'séal 
Juez p ú a que no impidiese al Doctor (í ir-
cia visitar á los enfermos ínterin n i s-
eon-iu'uiese el facullali\o que SO tlmiasq-
licilado, pu.'s que de lo con ira rio el Ayun
tamiento declinaba su responsabilidní pol
los dartosque pudieran seguirse a la saluj 
y tranquilidad pública, eu el Juzgad- . 
parecía haber adoptado la marcha de a p o 

nerse á sus previsoras disposiciones: 

Que ejecutado este acuerdo por el «VI-
calde, el Juez dio al mismo el carácter de 
desacato á su auloricad, e-iihlrMyÓ^llli<i 
gencias contra aquel, en . cu \o procedi-
uif^ulo dijo el ci'.ado Alcalde éu sju.¡decla-
racion que él ubró en virtud del acuerdo 
adoplatío por el Ayuntamiento y como 
ejecutor de los mismos. 

Que reclamado por el Juez certificado 
de dicho acuerdo, <m el que cousla que 
este fué dictado por todo el ' uer|>o muni-
cipal y en los léruiiuos indicados; oidn 
el i'roinoJLOff U*cai, pidió el Juez autoriza
ción al Gobernador para procesar á los ci
tados concejales, la que lo fué negada. 

3ton á la* lew II qu/j al acprdar en,a(|uel caso racomuñica-
• .' 1 cion que le fué aftigiila al Juez no obro 

ido Código, que J como inferior suyo smocomo Ayunlamieo-
iriminalali-que ! lo o corporación independiente de diferente 
¿ « ^ . ¿ - h u t . - u . ' ' ^ ¿ a l a , á aquella, y (jue por lo tanto no 

deue dársele el carácter de desacato á dir 
Cl̂ a comunicación; 

Las Secciones opinan que debe,confir
marse la negativa del Gobernador de 
Toledo.» . / ; \t . ,U.XJIIÍ 

Y habiéndose dignado S. M. la Ueina 
(Q. I). G.) resolver de coníormidal coa 
lo consultado por las referidas. Secciones, 
de Real orden lo comunico á V. S. p ú a 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos ano*. Madrid 
21) de enero de 1S60.— Posada H-rrera. 
—S ñor Gobernador de la proviuña de. 
Toledo. 

•J uíPu/l 
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previo informe dol Consejo provinciaI y Real cédula de 10 de diciembre de 1828 
oídos los interesados: . • ui so ib eoldíui | y reglamento para su ejecución: 

Visto el ar l . 7.° del Código penal,.por . Considerando qne üt son aplicables 
el que se determina, a u e n o están sujetos á la Corporación municipal los citados ai -
a l a s disposiciones-del'mismo los eolitos liculos 102 y 103 del Código penal, pueá 
que se cometan en coutiavencion á la* lo- f¡ qu/í al acordar en aquel caso la comunica-
yes sanitarias^ . 

Visto el ar l . 8. ?¡ dol citadoCódi# 
exime de responsabilidad criminal a 
obia impulsado por miedo¡insupeiubtante | estófa. a aquella, y t|ue por lo Uulo.'M 
un mal'mayor;. 01 .1É ü * 

Vista la Real céduktde 10 derJiciem-
bie de 1828 y el reglamóülo para su 'eje
cución, que señalan las penas que deban 
imponerse al que cjermure sin el*corres
pondiente titulo las profesiones da^M^dioina 
y Cirugía;, facultando a Lis áuw*¡da«i<.,a 
s.upefiures • gubernativas para laiborfec 
cion dé estas fallas, asi como parael cas
tigo á quo se hagan acreedores las justi
cias qno olvidando sus deberes permitió 
sen dicho a )uso: 

Visto ei arl . 554 del reglamento de 
esludios de 10 de setiembre de 1852 que , 
establece las reglas que deben observarse ¡ 
para incbfpbrar en 'feíSdml*' ím (Rulos ó 
grados obtenidos en aKeslranjero: 

Vistos los arl tC4ilos ? dl^ y 1 >3 del 
Código penal, ^Éic declaran cometen des-
ac.iioeontia las Autoridadesloaque calum
nian, iujuriau, insultan ó amen izan a un 
superior suyo con ocasilm <leiito8:.li 
nj s, señalándolas ponas-quedobéB-
nerse según tascircuuslaucias y natoiaie'! Moral, poi sup i iwáeie ^ a p « cpi-., 
z.a d..l,caso;, 1 I b b <>:!•, n olldelil) de fdsedad en unas cerlilicacíones, 

Considerando q u e e l Ayuntomiotilo do: \ ¡han Có'nsültá(W(lo siguiente: huiíjy 
Madridejos, al acordar que ¡su: autorizase ¡ • «listas Sécelo; es han examinado ¿I 
al Doctor don Julián Gis-cea* Medico de espediente en virtud del que el Goberna-
Be.rua, para la asistencia de los eplérieos dnr de la provincia de Uuelva ha negado 
en . ipie l la villa,»s» bioa-prescindió de lo al Juez de primera instancia d ; Aracema 
dispuesto en las leyes sanitarias, toda vez la autorización que s o l i c i t ó para procesar 

•que no lema rehabdilado su titulo p j r a «i don Nicolás Slirlinez, Secretario del 
ejercer su profesión en Rspuña, lo hizo, Ayuntamiento de Puerto Moral, 
impulsado por las circunstancias-en que Resulta: 
se hallaba aquella población, y por el mu;- Que este funcionario, por orden de 
do insuperable que le infunJia un mal dicho Juez y para que. se procediese á ta¡ 
mayor, cual era la falla de facultativos, y información de testigos en una causijqüé 

> .Hubieran los coloriros porcarecer seguía, eslendió una certificación luvoien-
le . . ionio y etica/, socorro: do constar quienes eran los seis mayores 

.pwUMderando que las circunstancias contribuyentes según el repartimiento de 
que tuvo presente ei Ayuntamiento-pirca* ¡la conlribucionde inmuebles, cultivo y ga -
acordar aquella medida le eximen Ue res- nadería, y advirliendo que no incluía al 
pon-habilidad criminal con arreglo 6 lo dis- primero de todos por estar ausente del 
pueslocnelciladoart.8.°(lelGódig0penal, pueb lo : 
auncuandoáesleesluviesenstijetas las con- Que después de esto el Juez, SinsLancia 
ii.iv.mciones á las leyea sanitarias, lo cual de parte, mandó que hombres buenos, con 
no suceda, pues se hallan exentas de las esclusiou del citado SecreLuio, esleudie-
dis icsicienes del mismo aquellas contra- sen < Ira wrtiíicacion haciendo' constar 
veuciones, según se determina en el refe- quienes eran loa seis primeros contribu-
rido arl . 7 . ° de dicho Código: yenles de Puerto Moral por todos concep-

Consíderando que el Gobernador de tos! y como resultasen en esla certifica-
la'provincia es el competente para corre- cion'designadas personos distintas de las 
gir al Ayuntamiento de Mad ¡dejos,si para que aparecen en la del Secretario, el Juez 
ello lrubiese motivo, por haber .tomado'' pidió autorización para procesarle por ha-
arpM a c 4 l e r ^ ; , é n ' A i r t u d ^ e i t ó 6 l r i b u c r ^ i , , ber'cWmérido delito de falsedad^' ^ l 8 0 0 " 
nes que le están conferidas en la citada ' Que el Gobernador, dada audiencia 

Remitido a' informo de las Secciones 
de' lisiado, Gracia v Justicia, Gobernación 
v'i?ó nenio del Consejo de Kslado eUspe-
átcnle de autorización negada por V. h . 

tatito W S hm* t t i ^ i t ^ 
ÍUS luncio-t inara procesar a don Ni otas Martínez, 
S e n Z^- Secretario del Ayuntamiento de Puerto fnS* Mo;ral, ípor.sui) néra¿Je, > k . 99'«etido 

1 
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Administración de Hacienda, de que re
sulla que la cei libración del Secretario es 
completamente verídica, negó la autoriza
ción de que se t ra tan 

•Considerando <fl^el oficio de U g í i U -
minislr;»cion de Hacjenda púhlica l iaído 

d t t a r O H c l B ^ r e H ° del j f u n t 

üe las cros cmif icálTohesipe n ^ r a n r n 
autos por la circunstancia de que la del 
Secretario se refiere a los mayores conlri-
buyentes por los couceplos de inmuebles, 
cultivo y ganadería, y la otra á los que 
lo son por lodos conceptos; 

Las Secciones opinan que debe confir
marse la negativa acordada por el (Jober-, 
nador de iluelva » 

Y hab'éndose dign ido S. M. la Reina 
"(Cf."l). U.) rescolviT ue coniormidau con 
lo consultado por ;las referidas lecciones, 
de Hial orden lo comunico a - V . S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios gUSTÜe a \'. S. much sanos. Madrid 
20 de éliérp de 186|).^-fosada l l e n e r a . 
—SeúoiiGtibeiuaiH>r de la proviucia de 
Huelva. 

^ e n h t i d o " 5 l n fo rn i^e l l a s i ' ' t e ¡ ( . nos 
reunidas de "Estado-,' flraeia y Justicia, 
C n h e r n A r T ? W i m l W o W ' t í d A í i ® de 
Estado eí expediento de autorización ne
gada poV'V. S. al Juez de Marina de Vrve-
M á i a procesar á don l'edrV'BeMt; AIL 
igflfe Hlbli^hcejo ta•Phifttt».-' por haber 
oi'do'na.Ki al Alcalde pedáneo dé la parre 
qu'iá de Valdeperas, quitase las redes qi 
w ^ u i m l f e n ' ' l á VfetJe^bucjfllhVá ^ M ¡ ' r l 
Porcfa, h¿rn' cohku!railb 1 ,fo ' 'siguiente: 
: % í | « E s l a ^ Secciones h ^ examinado el 
espediente en virtud del (pie el Gobernador 
de Ihcfii1 de 'bvt twh 'áf 1 negado Á 
Jucz.de Marina de Vivero la autorización 
que sol¡eitó para procesar al Alcalde' del 
^ f e . e i b l # F r t i n c g ^ n f & f ó ' J f c f l a : ' 

parroquia no vauupe 
(fesque £e ̂ dMah'eri' la1 Jé1siin5di8cadlír'á <jél 
rio l'orcia y evitaban que los peces f i l t ra 
ran en el rio: 

f ( ) n f r . cpinp. el . p e j ^ i j á . c ^ c u e n c i a 
do esta orden, ¡quítase, acompañado de 
algunos testigos, la red quehabi i puesto 
un individuo (le la matricula de mar veste 
s^UOTáíweíít ' tal acto, el Juez de Marjna 
pidio'la'autorización mencionada: ' 

•Que Vi Gobernador la egó,de acuerdo 
con ¿I Consejo provinnalj fjiiidaildo.se ei 
que el Alcalde, haciendo cumplir una ór 
den' de su' Superior gerárqüieo, obró en 
ijirlujl de obiidlencia^eTOr'' 

PÜ Üé" GBinilltó civiles- y M la Guardia 
civil Veterana en lodo el ano iróximo 
pasado. Por aquellos y lo manifestada 
por V. E. en su cilada comunicación se 
demuestra el crecido número de delincuen
tes aprehendidos por los indiVfduos de 
aquel inst i tuto, los muchos incendios, a 
C U va esliheion han contribuido, e l crecido 
número de personas que espucslus á pe
recer han sido saldadas por los mismos, 
\ los ausiiiüS que lauto en los despoblados 
co ino^PBrpob lac iones han prestado á 
las personas que por consccuencia^le ca
lamidades públicas ú otra desgracia se 
veian en peligro de sucumbir. Estos ser
vicios patentizan bien que los individuos 

omüeií jned¡o k 

de con\*|)o.ider dig-
m y p t o f c w objfcio ile. 

la institución, logran o asi hacerse cada 
dia mas acreedores á la consideración y 

| aprecio público, ya por su talor demos-" 
irado balien lose c o n 1 los:oriniiuates-.cn los 
casos de resistencia de estos; ya por su 
abnegación emplmla siempre con despre
cio de sus vidas, cuando asi eu los incen
dios como en las fuertes aveuid.ts de los 
i ;os, en los hundimientos y hasta en mu-
dio d e las enbravecidas días del mar, ha 
sido necesariosalvar la existencia de sus 
semejantes, amenazada; consiguiendo con 
tan laudante ¡ m o d o dé»p*occder hacerse'ten 
nubles de lok malhechores y sur aprecia 
dos de las personas hnnra.us a quifhésen 
ludos conceptos ilan protección. Por tos 
estados r d é ios-servicios prestados en•• W 
i o i m i i o ano por la ÍUerza do ia Guardia ci -
vil Veterana se observa que es(a no ha 
ennespoutudd nlenos que la de los tercios 
al buen exilo di I o b j e t o de su institución 
dentro de la capital de la Mortiirquía ; 
S. M. me encarga manifieste" i ' V. E. ' la 
sali.síacciun con que se ha enterado ue los 
numerosos: é interesa ules servicios que ct^ 
lodo-, conceptos ha prestado la fuerza d e l 
cuerpo do (¿aardias'Giviteei y^ue la <¿uar-
diaiciVírVeterana del cargo d e V. Ii., en 
ul ano lie que queda lucho méri'.o. 

• De Real órnenlo d i g o á V. li. para su 
conocimiento ydemás efectos. Dios guarde 
á V.Vr. muchos anos. Madrid l.° de fe
brero de I6b0;-—Mac-crohon.—Seilor Di 
leclor general del cuerpo de Guardias ci
viles y de la Guardia civil Veterana. 

PHD Lcfct -jiiUui^h'r. *A\-ii\ ? ib f o i l a 

una u 
. obró 

obetí énc1a"aefoua: 
Considera n d / > > é justificado como lo 

esta que e x i s t í a ía orden del Gobernador, 
euvo cumplimiento* procuró simplemente 
É A $ I É M É a V d Ü í g i ' r ' s u s prevenciones al 
pedáneo, es 'evidente, que'contra dicho 

S ' " 0 c " b " 
g t u e r o , 

, Las Secciones opinan (¡ue debe conlir-
marse la negativa del Gobernador de 
Oviedo.»' ' 

• Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. I). (í ) resblver de conformidad con 
io cónsuliadu por las referidas Secciones, 
de; R m I 'rirdeii Incomunico á V. S para 
su ñdelííiéñcia v ufeclos consígdienies. 
Dfüs guaWlea V.'H. muchos a W Madrid 
^ "dc ' ^neVb de 1S60.—Posada Herrera. 
—Sr . , Gobernador de ,1a proviucia de 1 

Oviedo guardo, á V. 1. muchos anos. Madrid 2 6 
i b , n o ¡ * t i . : i 

A. MlMSTÜI 
- u d h i n o o Mriaaii'Uf-u 'M'- t$l mu 

; 2 j t t ¿ M ¡ a d o c . u e n í a á l a U e i n a ( 0 . D. G ) 
de la e.omiiiiieacion que en 27 de enero 
último dirigió V. K . á e s l - Ministerio re- ; 

milundo los estados de los servicios pres
tados por la fuerza de los tercios del cuero 

bbnoibuü fcbtb . íobüm'Jüol í h duQ 

M1.MSTKU10 M FOMENTO. 

Obras PUBLICAS. 

m • 
limo, seflor: Conformándose S .M.- la 

Reina ( Q . D . G.) con lo propuesto por-ía 
Junta consultiva <le Caminos», Canales y 
Puf ríos, ha teuido á bien autorizar á don 
Blas Gurcia Gimenox para que, salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio1-'de-
terceroy aprorecheJ en él movimiento de 
un molino harinero que intenta conrli uir 
en el término de UeJIm, provincia de M-
l>acele, parledid aguaquederivada del rio 
Mundo uonduee- una á' acequia de su pr<í-
pieda J, sin que pueda alterar ni au/nenlar 
la dotación de la espresada acequia, fi cu
yo, efecto deberá ejecular en el bocacaz de 
¡a misma las obra* que tlelormiue el In
geniero Gele de la provincia. 

Asimismo se ha servido S. M. aulo-
rizarKípara construir un puente de ma>-
di*ra sonre t i propio rio, junto al si lio de 
emplazamiento del urlefaolo y para el ser
vicio particular do esl»; debiendo ejecu
tarse las obras referidas con entela Suje
ción á los lítanos aprobados y bajo la ios-' 
pee:ion del mencionado Ingeniero. 

l)e Rea) orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dlús 

de enero de 1860.—¿Corvera. — Señor Di
rector general de Obras públicas. 

- Í I"M k> j d uutnr / . i ! - ,>onoi:.ui7 
r'rHv .ii. - I v V .1 . : . ul n 

«i••' 1 'i. ' ' Ü ' ubl'f.T'1 •»*••»•. • 
limo, br . : Visto el espediente promo

vido por don*Antonio Re^uesens, al Icn^r 
de lo prescrito en la Real orden de 14 de 
marzo de 1346, S. M. la Reina (que Dios 

i ijiJn r,^ fe.» ecbrolii*;? au?; yl ^op 8*m 

u"a"fa*é7''e CoBfOrmWafl cTTfi lü prupilüHUJ, 
por la Junta consultiva do Caminos, Ca
mpales y Puertos, ha tenido á bien autori
zar á dicho interesado para que, salvo el 
derecho de propiedad y sin p e r j u r o de 
tercero, aproveche las aguas del torrente 
lamado Pasarell como fuerza motriz de un 

molino harinero que inlonla construir en 
el término de Grá, provincia de Lérida; 
debiendo sujetarse a las condiciones si
guientes: : . 

1 . a Las compuertas que se íeftalaw 
en el plano con el objeto de facilitar el 
riego á las propiedades colindantes, de
berán construirse con tolas las buenas 
condiciones que requiere ol objeto á que 
« B ^ e s ü n a ^ , . . . r^rm 

2.* La acequia sciYmrila ee el plano 
* n lpsíílrWrJr «eberl h u i r k ¿iAií. 
cienle sec:ion á fin de que en tiempo de 
avenidas no se originen derrames que 
pnectan perjudicar á tos regantes inme-
iiifito%oj a o a o T A D i . i a a q aa 

3 . ' Será también obligación del con
cesionario la limpia <H> la acequia señalada 
con las letras U V V para que no se in
terrumpí el riego á que tienen derecho 
doq Miguel Tarrago y otros. 

4.* • Se ejecutaran las obras-bajo la 
inspección del Ingeniero Gefe de4a pro 
vincia. 
-i;R*d- filitiohieirnosel reserva la fadultad 
de disponer de estas a g u a s sie:npre que 
fuese cbnvooienle pdra establecer un sis-, 
lema gdneral d e aprovbchh miento d é l a s 
del lorrenle espneaadopsin queipumla 'ei 
concesionario en tal caso reclamar ningún 
género de indemnización. 

De Real orden lo digo'á V. 1. para 
los: e í .v ios consiguientes:—*»D»6s guartje 4 
V'.iiLuauchoa- unos. Madrid ^ i ' de enero 
de 1860.—Corvara:—Sr. Director ge^ 
neral de Obras públicas. 
«»up >-oim?»ln'j »<d ol» c h n ' d e i e n ni J;ioJí>o(I 
D v u i i é d i n ul u . ,k it-TTtr. x i t ? nraJfthnfiml* 

1 J ¡ni / Tft n«> 
IfluvA 

i ^ í l m p . . Sr.: C .ne t objeto de dar ci 
pliinienlo á las disposiciones que eu la ley 
d e Ó de setiembre de IS.:J7 y reglamen
t o s dictados para la ejecución dé la -mis
ma s e refieren al importante, punto de la 
inspección Vle J o s 'establecimientos de se
gunda enseñanza, la Réíriá (O. I). G.) se 
ha servido dictarlas prescripciones s i -
-uienles-

1.* ' L o s Relores de los distritos u n i 

versitarios gibarán en el presente Ciirsb" 
por s i mismos, ó valiéndose de los Cate
dráticos de f a c u l t a d q u e tengan á bien de 
s i g n a r , una visita á todos los I n s t i t u t o s y 
demás establecimientos de segunda ense
ñ a n z a que existan en su demarcación, 
con arreglo á ló 'qúe previene el capitU- ' 
lo \ .°, titulo 6.° del reglamento admmis-
trativodfé 20 d e J u l i o último. 

2 . ' Si el Visitador notase algún d e 
f e c t o cu va Corrección no és'lb v i e r a en sus 
atribuciones, y fuese de ca rác te r urgente, 
lo pondrá sin pérdida d e t iempo en c mu-
cimiento de quien corresponda 1. 0* 

5: ' Antes de empezar e l curso inme-
dialo remitirá al Gobierno el flcctor d e l 
distrito por separado un informe reláÚyo. 
á cada esta'.ilecimiento, ateniéndose a lo 
que determina e l arl . 1 7 del criado re
glamento administrativo, y espros.in lo 
minuciosamente: 

i . ° El modo con que el (Jefe l o dirige 
y administra. 

2.° La aptitud v celo de cada uno de 
los Profesores. 

5.° La asistencia y aprovechamiento 
de los alumnos. 

4.° Las observaciones que haya h e 
cho con respecto á la conveniente severi
dad que Jebe presidir á' los exámenes y 
demás ejercicios literarios; 

5.° La conducta de los dependientes 
administrativos del establecimiento. 

6 o l¿l orden con que en la Secretaria 
se llevan los libros, se instruyen kw es
pedientes y se conservan los documentos. 
- 7.* £1 estado de lá administración 

económica. 
t U - n uulol v u p L\ t«Ui.tonoo «wtnJ 

8. ' Bl Ütfltw g a b l i i M ) tiülwtilwfes 
de física, química é Historia natural. 

9.° La eslension y condiciones del 
local. 

Los muebles y 

Las reformas i: 
T < f t flnJBaSr^Co d e l 

al brillo deí ( 

10. 
existan. 

11. 
(lucirse. 

12. 
Visii^ior puedaBr M B fesaTtM (íe 
l a s a A a f l t t y 
mi orno. ~ 

4.* Sin perjuicio de las espresadas vi
sitas ordinarias, esa Dirección acordará 
las eslraordinarias que considere oportu
nas, cuando el mejor servicio asi lo re
clame. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos -correspondientes. 
—Dios guarde á V. I. muches artos.— 
Madrid 31 de enero de 1860.—Corvera. 
—Sr. Director generat de Instrucción pú
blica. , : 

Obras fúbliqas. 

Ilino. 'gr.: Accediendo S. M. la Reina 
(que Dios guarde) á lo solicitado por don 
h>sé~fttazquei, ha tetrido~ba bien autori-
zarle por el término de ocho meses para 
practicar) tosresludi^s ala jan tfaria-ciinl 
que V « * umw d e L a A o l i s l W r é ' jmhto 
del de Madrid á Almansa termine en la 
cuenca carj)ap^gf|q de Utnaráf i ; en la 
inteligencia ue que por esia autorización 
ueise l e | C o n l i e r e ' d e ^ c | W i » l ^ o / ^ t a i ^ O t i * j 
cesión del camino ó indemnización ue nin
gún género, ni se réálffñge la facultad del 
GobieijHPntifctlar i J g ^ t W u ' ^ l o F Í z W ° . * M á 

los qua prelend.au el estudio de la misma 
liiuqa, y de some¿r s ^ ; , l^ , | íór les la conce
sión con arreglo al proyecto mas ventajoso,, 
ó negarla si juzgacejiíieJíi esíabíecimién-

concesiones, ó ser pexjud'cial bajo el punto 
de vista dej interés general del pais. 

De 'Real orden' lo ulgó á ' V . " t í ^ 3 r a 
su.^n^ciinienlo y efeclpá ) co^^uie f l t es . 
Dios guarde á V. 1. muchos artos. Madrid 
21 de enero de l$Co .—Corve ra . ^Se^or 
Director general de Obras públicas. , 

V D b í . r j n r . k m i M a m 

ñb 
b S M H . N D A S E C C I Ó N . 

— 1 "di;d 
-iMurCtio m a l .Isi'.ubui b i . l a i o l u / . i.lwvtin 

G O B I E R N O D E L A É R O V i N G I A 0 E , | 0 b 
M A D R I D . 

•)b v u l * !•) u u p l'»b Imj 1 1 / 111 t*Ju9¡boi|89 
óJiDi!o> í»oi>

4»l»iilii.ir~5l) i i i u m J t i i i l i i ' i m h q 
Séócioix de Fomento ^yMjilctodoWk* 

Número \$! 
-IA y <uriur • o l n o l i ,s-n»ntf oidbuiüU 
O. \>±l,d, flol». .opi^it j l OMI>loJ llwb ,VJl£7 
( w . ^ n ( | ^ 1 isla de, los cincuenla mayores 

contribuyentes jle e^ti ¡uovincia por ri
queza aerícola (|ue han de. ser elec'tpre^,^ 
la sección de Agricultura de la Junta pro* 
vincial de Agricultura, lml>islria ,y Co
mercio, no s« incluyó, á don Ángel López 
v IppeZj \ec ;.no ile Ci;:mpazuelos, don 
Vntoaio Murcia, y don .Manuel de la Tor
re y Rauri, vecinos de Madrid, que por di
cho concepto cunlribu\eu con' la cuota 
anual de .lvi.087 rs. el primero, 1 4.029, 
ivales 80 cénjimos el seguulo. y la de, 
lO.'J 9 rs. 90 céulimós el tercero. En 
consecuencia, deben considemise como, 
pjeclprcs los referidos don \\v¿<-\ López y 
Lojhíz, don Anlonio Murcia y don Manuel 
de !a Torre y Rauri; en lugar de don Mi
guel Pialaítcr, don Alaiíasio Alonso y doa 
Fi-unisco Javier Ri ves, que son los que 
pagan menos caola de entre los incluidos 
eu la lisia que se imprimió,y^'^ublicó en 
los periódicos oficiales. 

Lo que ue dispuesto que se haga sa
ber en este periódico oüciul para coáoci-
mento del público y de los interesados. 

, Madrid 31 de enero de I S 6 Ü . - E I 
Marques de la Vega de Arnujo. 

OR X60Íh V n f i m i q ?»b ¿i^'l luq tolü.t>ibí>a 
: o t i o $ 
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Continúa la copia de la cuenta del Cantón de Bagajes de Navacerrada, perteneciente al tercer trimestre del a¡io próximo pasado. 
en 5 3 ' 

Persona 

que prestó el servicio 

Francisco Esteban. 
i J e m 
ídem 
ídem 

r Ídem 
Mein 

Benito Rodr íguez . 
Francisco Esteban. 

I.i.'M, 
ídem 

! ídem 
Hilario Alonso y comp . " 
Níceto F e miz. y eomps. 
AutonLo Rab io . . . 
Francisco Esteban. . 
Juan Bto. Rodr íguez 
Francisco Esteban. . 
l u á n BtCb Rodríguez. 
Francisco Esteban. . 
Antolin Martin. . . 
Francisco Esteban. . 

l.l.-m 

Í
Fficeto Fernandez . . 
francisco J&téban . . 

Ídem 
JTiau BlOAJBLoirtoi^.. 

CQ Rrancis.e.0 Esteban. . 

I ldem 
ídem 
ídem 

Juan Bto. Rodr íguez . 
Francisco Esteban. . 

ídem 
Mera 

Francisco Esléban y c . 
Francisco Esteban. 

Ídem 
Nicoto Fernando*. . 
Nicolás Rubio V c.unps. 
Francisco Esteban. . 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

V í dem 
- Í d e m 

ídem 
Juan Bto. Rodríguez. 
Francisco E.stéb.u. • 

M i ' i n 
ídem 

Niceto Fernandez y es . 
Eusebio Giménez y os. 
Francisco-Esteban. . 

ídem 
M e i n 

Hiera 
Cesáreo Volajco y es . 
Franc isco Esteban. . 

Ideifl 
*4 ídem. 

I.i'-m 
M Ideitf 

í d e m 
Ídem 

ÉPOCA. 

Hora 

12 
1 
& 

12 
12 
4 
8 

12 
12 
12 

5 
3 
0 
6 

12 
3 

12 
II 
10 
6 

12 
2 
2 

12 
3 

1-3 12 
1 2 - -
12 
10 
10 
12 
c 

12 
12 

.. fiS 
12 
12 
4 
4 

12 
12 

l 
3 

12 
2 
9 

12 
0 
C 

l í 
0 

12 
5 
5 

12 
5 

4(12 
12 

7 
12 
12 
12 
12 -
12 
(2 
[*« 

BAGAGES. 

Carros 

• a? Mes. Año. de 
bueyes 

26 Agosto 1859 2 
26 id. id. » 
26 id. id. 1 
27 id. id . 2 
28 id id. ¿ U . 
28 id. id. 1 n 

28 id. id, 2 
29 id. id. 2 
30 id. i d 2 
31 id. i l . 2 
31 id. id. 
31 id. id. » 
31 id. i l . 3 
31 id. i.l. » 

l S lb rc . id. 2 
1 id. id . » 
2 id. id . 2 
2 id . id. n 
2 id . id. » '' 
2 id. id. 0 

M id •) 
•) 

3 
i11. 
id. 

' ' * • 

id . 
m 
2 

3 id. i i. 1 
4 id . id. 2 
4 id. id. »1 t id. » 

-"i - M 
í | , <4'L 2 

0 ) 
- M 

í | , " d . * 2 
7 id. id. 2 
7 id. id. i 
7 id. i 1. 3 
8 id. Id. 2 
8 id. id. o 
0 id. Id. 2 

10 ni id. 2 
10 id . id. 2 
t i id. id. 2 
12 id. id. 1 
12 id. i l . 1 
12 ÍU. - id . 6 
13 id. id. 2 
14 id. i d . 2 
l i id. ¡ti. 1 
14 id. id. - 2 
15 id. •id. ; 2 
15 id. » 
15 id. M. i )) 
16 id . i d . . 2 
16 id. id. » 
16 id. id. - » 
17 id. id. 2 
17 i d . " i.l. .0 
18 id. id. 2 
18 id. id. 3 
18 id. id. f 3 
19 id. ¡ | 2 
19 id. id. 
20. id. id . 2 
21 id. id. 

¡a. id. i 3> 
22! id. id. 
23 id. id. i 
24 | id. id.. 
2 3 , id. id. 2 
26 idr 2 
2? id. 2 
28l id. id. ¡ 2 

5 ' 5 '-
\. • i g* -13 

ídem 
de dos 
muías . 

Caballe
rías ma 

yores . 

Id. rae 
ñores. 

I » 

.. i 

Comwñza 
el 

servicio en 
Persona á quien se pres ta . 

Para re ten. . . 
Marmol Lloret. . 
José A lg ; bes . 
Pera re ten . . . 

ídem 
Félix Casols. . 
José de Juan, 
t iara re ton. . . 

ídem 
I ídem 

Felipe GatjCjLa, 
íficobo Escario. 

Manuel Buíg. ' 
Para r e t en . . 
Pedro Sanz. . 
Para re ten . . 
José OÍiver. . 
Benigno García. 
José Fernandez. 
Pare- re t?» . . • 
Enr ique Marzo. . 

ídem 
Para re ten . . . 
Félix Sasot. . . 
Luis A I v j i c z . 

J P a r a r e t e n . . . 
I ¡"ni 
ídem 

I-.'nri U8 Marz >. . , 
Ídem 

Para re ten . . . 
Manuel Alonso. . .; 
Pa ra re ten. . . , 

ídem 
Manuel Espejo. . , 

[Para re ten . : . . 
ídem 

Eugen io Pérez. . . 
ídem 

Para re ten . . . M 

ídem 
Marcelino Cabanas. 

"tPara roten. 

Paraieteu. 
José Lopez.__ 
JorgaiHerex. 
Pura teten.-. 
Francisco Tu lve . 
Para reten. . 
José Fernundez. 
José v é n . 3J. 
Para r<-lci). . 
Miguel García 
P i r a r e t an . 

í d e m 

ídem 
, Ídem 

ídem 
Ídem « X 
ídem ~~» 
ídem ' 
ídem 

Cuerpo á que pertenece. 

Uorbon. 
Ar t i l le r ía . 

Tarifa. 
Alabarderos. 

Provincial de Yalladolid. 
Boibon. 

ídem 
ídem 

» 
Guardia c ivi l . 

Arti l lería. 
Boroon. 

ídem 

Arti l ler ía , 
ídem 

» 
Ídem ' 

» 

• 
» 

Arti l ler ía . 
Idam 

! ^ » • 
i: ir i i.-ni. 

» 
9 

Alabarderos. 

Alabarderos. 
Ídem 

Sanidad mili tar. 
Alabarderos. —_ 

» >i T 
Cazadores de Tarifa. 

Iddra 

Z iragoza. 
—: Estado Mayor. 

C Tarifa. 
* - $ ¿ i~ JC ' 
«anidad O d ñ ( ¿ . ' v 

Ídem 
? 

v Adminis t rac ión mi l i ta r . 
.» 

~ < * * ? v 
Provincia l de Yalladolid. 

í % 1 = * * • 

— „ J| - -

r - ~ = *V * 

Punto do la 
espedicion. 

N a v a c e r / 
ÍS. ltdi f liso; 

Madrid 
Nivacer .* 

ídem 
S''p»via. 

ffS. Ildefonso. 
Navace r . 0 

ídem 
ídem 

I/Puerto Rico 
|S. Ildefonso 

ídem 
ídem 

Navacer.* 
Madrid. 

Navacer.* 
Segovia. 

fe. Ildefonso 
Ídem 

Navacer . ' 
Madrid, 

ídem 
Navacer . ' 
Sfgoyin, 
Mddri'd. 

Navacer . ' 
Ídem 
ídem 

Madrid^ 
ídem 

Navace r / 
|S. Ildefonso. 

Nayace r . 4 

1-1'in 
]S Ildefonso. 

Navace r . ' 

ídem 
'S. Ildefonso. 

Ídem 
Navace r . 4 

Í d e m . 
Madrid. 

ISHIdefonso. 
Navacer . ' 

|S. Ildefonso, 
ídem 

Navacor." 
|S. Itdefoiffio. 

M;nlri I 
N V a * : r . " 

[S. I ldüf iOISO. 

Navacer.-' 
[S. lUefoñéo. 

^démr 
Navacer . ' 
-Madrid. 

NiiVíft r . ' 
Ídem 

Mmirid. 
N..v.i.:er.' 

Ídem 
1 I e m 3 -

•ídem ' •• 
JiMm 

Hilem— 
l í - ídem 

P A S A P O R T E . 

Autoridad 

Alcalde con-til 
('.i-. gerfíredS 

Cipilan geiei-ál 
Alcalde coi.-tií 

ldom 
.Gobr. mil i tar . 
" Cíe. general . 
Alcalde conslit 

ídem 
Ideié 

Capitán general 
Cíe. general . 

ídem 
ídem 

Alcalde cnn«tii . 
Capitán general . 
Alcalde coñsrit. 

('..ilir. mili tar. 
Ct". general. 

Ídem. , 

Capitán g< iueral 
ídem 

Alcaldn conslit, 
Gobr* FXti&t 

Capitán g-nera i , 
Alwildt' cónsul. 

1 ! - i i i 

ídem 
Capitán general . 

Jdem 
Aleiiitlc constil 

C te .ge r . e ra l . 
Alcalde conslit. 

Ídem 
Cíe. general . 

Alcalde corislil, 
ídem 

Cto. general , 
ídem 

Alcalde constit 
ídem 

Cni ' ibu general : 
Cter JBgwral. 

Alcalde -constit. 
Cte . general . 

liie:H 
Alea ld" COOSlit. 

Cte^ genera l . 
Capitán general 
Alcalde consl i t 

Cíe. general. 
Alcalde coúst i l 

Cíe. genora».-
- Id-Mi) 

Alcalde - constit 
¡Capitán general . 
Alcalde cons ta 

Ídem 
¡Cápifiín general . 
'Alcalde con<lit 

Ídem 
ídem 
ídem 
I lera 

¡ . - J d e o C £ 
^ d e m f : L 

H CUAS. ^ Procede 
el a-istido 

3 Me Auo.j 
| 

: de 

20 Ag:»6tO 
j 

I859f Navacer." 
17 i d . id. S. Ildefoose 
24 Id. 3 , - Ma-lrid. 

N.ivac.er.' 27 i d . id . 

Ma-lrid. 
N.ivac.er.' 

28 id. id . ídem 
26 id. id Segó vi a. 
26 id. Id S. Ildefonso 
2!) id. id. Navacer.* 
30 id. id. ídem 
31 id . id. 1 lien 
27 Dicbre. 1858 Pufcrto-Rico 
30 
K» 

Agosto 1859 i . lidefonso. 30 
K» id. id. ídem 
¿«i id. id. ídem 

i Selbré. id. Navncer ' 
27 Agosto id. .Madrid. 

2 S ib rc . id. N ivacor . ' 
30 AgOátu i.l. S-govia. 

1 S tbre . id. S. Ildefonso. 
1 id. id. ldom 
3 i l . id. Navacer . ' 
l id. id . Madrid. 
1 id. 1 ídem 
4 id. id. Navncer." 

1 w 
id. 
id. 

Segó vi a. 
Madrid. 

5 id. id. N iv.ice^.' 
6 id. i l . Ídem 
7 
l 

id. . 
id. 

id. 
id. 

Ídem 
S.-govia. 

l . mV j i.l ldom 
8 id. id. Navacer . ' 
6 Id. id. S Ildefonso. 
9 id. id. Navacer . ' ' 

10 id. id. ídem 
9 ' id. id. S. 1 Vfotiso. 

Nuuncer . ' II • id. id. 
S. 1 Vfotiso. 

Nuuncer . ' 
12 id. id. ídem 
10 i d . ' . id. S. IldéfoQSu: 
10 id . i l . Mein 
13 id. id. Navacer . ' 
14 id. id. 1 lem 
21 Jul io . id. S. Ildefonso. 
11 -S tbré . id. ídem 
15 f id . • I. Navacer . ' . 
14 id. id. S. rd.donsr* 
14 id. id. ídem 
16 i d . _ra\. Navac r.* 
14 i d . i.l. S. Ildefonso. 
29 Julio. id. I.lem 
17 Slbre . id . Navacer . ' 
14 id. id. S. Ildefonso. 
18 i d . id. Navacer." 
14 ..1. id. S. Ildefonso 
14 id. id. Idrtu 
19 

.'¡ 
i d . 

Julio. 
id. 
i 1. 

Navacer-* 
Madrid. 

20 Slbre. id. Navaecr.* 
21 id. Id. Idhm . 
17 id . id. S e g o i a . -
22 i d . l í . Navacer.* 
2.< i d . Id. ídem 
i i - 1 i d . i d . H e m 
2,'> id. id. ídem 
2(5 id . id. Idera-
27 id . id. ldnm 

128 id. id. ídem 

Pueblo en 
que m 

lermiií2 el 
• ie rv ic i" . 

Navacer . ' 
S . Ildefonso. 
Kl Punrt >. 
N a v a c e r / 

ídem 
f.us Rozas 

i iein 
N ivicer.* 

ídem 
ídem 

Torrolods. 
Las Rozas 

Id.Mi. 
S. Lorenzo 

N a v a c e r ' 
S lld.-fonso 
Navace- ' 

Las Rozas 
(dem 
ídem 

Navacer . ' 
Segovia. 

luem 
N a v a c i T . * 

L a s Rozas 
S Ildefonso 

Navacer . ' 
ídem 
Idea 

Les R«MÍ 
ídem 

N ivacer . ' 
Lhs Rozas 

N a v a c e r . * 
ídem 

Lar. R"/,»s 
Navacer . ' 

I i.- 11 
Las Rozas. 

ídem 
Nuvacer . ' 

ídem 
l . i - H 1 / 1 - . 

- ídem 
Navacer . ' 

Las Rozas. 
ídem 

Navacer . ' 
Las Rozas. 

ídem 
Navacer . ' 

L t t Hozas. 
Navacer . ' 

I.:i5 Hozas. 
Ídem 

N - i v a c e r , 4 

S. Lor.-u/.o 
N . i v a c - r . ' 

ídem 
Las Rozas. 

Navacer . ' 
Id"in 
Id.-m 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

- (Se concluirá.) 
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" Q I ^ C T A C P i ' V ' T Ó X Í i cunrqilir las condiciones acordadas por e 
o l ^ o l A o L ^ ' j I v / í V la corporación .municipal para llevarlo 

P R O V I D E N C I A S J U D J O l í j l E S . 

Juzgado depriíiera instancia del distrito 
•klel Ki'a.dQ. 

efecto. 
Villaverde 28 

García. 
de enero do 1860.— 

ilou 
En virliiil do prrivi renciá" ilel -
Julián MarliiwziYangtfas, Comenda

dor .le la lleal'ordea de Isabel la Cilóli-
ca, Magistrado de Audiencia d»> provincia^ 
Juez de primera instancia del distrito 

- Prado de esta capital, refrendada por el 
•=Escri6ano»'ili 1 número, don Juan ' / u / aya / 
^ s e cil^ á iftdosjos acreedores del concuño 
Hvolunjaricfde don. Agustín Hoyo, de esta 
^ v e c i n d a d , | p a r a celebrar jinda general, 
¿ p o n objeta de examinar los créditos per-
^lenecientesal foismq¡concurso, la cual se 

^ver i r i j jara jpldía vcifilfry siete de febrero 
- proxijno, 4 lasrdie2Jtasu mañana, en la 

—audiencia s le dicho señor Juez, sita en el 
- p i s o ¿ajo de la territorial, frente a Santa 
= Cruz.t—Madrid 2<Hie enero de 1 8 6 0 — 5 0 

i ~ Vi OÍ 

2 Ale 
o 
e s 

AYUNTAMIENTOS. 

: - ; : . 
din constitucional de Villanueva ¡te 

S I Perales. 
Su ha^a de manifiesto en Ja Secrela-

J"_ría dql Ayuntamiento de Villanueva' de 
"^Perales, el rc6arlim¡en6j> indjvidual del 
Ocupo pe. ta contribución de inmuebles, 

"?ljue la ha cubillo en la derrama ejecutada 
j i o r laj a d m i n i s t r a c i ó n principal el 19 de 

^ l i c i e m b r e J l t imoj para que enjel termino 
¡Jde cuakro (fias liieuan c n i e T a T s e - t o r con
t r i b u y e n t e * de í sos respectivas cuotas y 
^ec lau ja r de perjuicios st los advirtieran. 

go o o 
a -

t $ O — —• O — 

"Va OÍ O " o " — 

a 

O J 3 O C O 

= - 3 

rr.T. § 

o 
- s 

¿4 •** 

Ídem dé carnero, de 20 "á--22 cuartos l i - j 
bra. 

I Jem ;le ternera, de 64 á 80 rs. arroba, 
y de. 7> \ á 42 cuartos libra, 

ídem de cerdo de 30 á 32 cuartos libra, 
r i c i n o añejo, de 104 a I D O rs. A ü f l l U , y 

dí ÓS a -VS o u a r t i i s Lbra. 
Ide n fresco de 30 á 52 cuartos libra. 
Ida' i en canal, tfu 05 á 7i» rs. <wi.>!,a. j 
Lo u ), de 58 a c::arlo's libra. 
J a u u n , de itíü á 118 rs. arroba, y de 

42 á 51 cuartos libra. 
A s i l o , 8 SO reales arroba, y de 2 \ 

ú 26 cuartos libra. 
Vin.>, de 28 a 38 rs. arroba, y de 10 a 

12 cuartos cuartillo. 
Pan de dus libras de 11 á cuartos. 

O 

a 

o 
ao 
co 

V . Z S J S I ' Ü Ü I - • : r -

a: ;^ ^ pz» ̂  z 
* * * * * * / 
ta ta»»s3 w -1 1 2 - -

^ s =¿ tí 

o " ? 

r> 
en 

r-lí>60. 
Vijlanuevaljdc Perales y enero 51 de 

• \ O .—Tomás Lope/., Secretarlo. 

r - f ¡ 
cr-A/t'jií í i ia 'ron5<ií«cionri( CAamar/m. 

£ Al 

8 2 J 
i7.l Ayuntamiento de esta villa, c o n la 

Sacompdtenlé autorización, saca á pública 
licitación &(la oclusiva el ramo de ta Heñ

i d a abacería por lodo el resto1 del ano y 
b a j o las cotidiuionesique eslán seúaiadas, 

^«y para sus dosTcm.nes*cn las «los terce
ras parles eslán señalados los dias o y 12 
del próximo f r b r e l o , ' e n la sala consisto
rial, de diez á doce de su mañana. 

Clamarlin ¿(S de enero de 1860.—El 
-.^Alcalde constitucional, Andrés ¡Burgos. 

- i -

\dia contlilucicnal i* Talamanca. 
t Ti -, . i . 

E) repartí nienlo indj-vWurd de lacón.-
tribuojion tcrrittirial de la *¡!la de Tala-

i = m a n c a , y presente arto, se halla conclui
do y de manifiesto en-la Secretaria de e s -

~ t e AVuntamieido por espacio ile cuatro 
radias dv-sde la publicación do i sl»> anuncio 

en el 'SoUHn Ofiául, pura que los coiitri-
' r rbuyeales comjneudnjos rn el mismo,vpue^-
S d a n Ipcer las reclamaciones que se cn ; \e -
*^*sen justas, advii-tiendo que pasado dicho 
• pluzvi, nú serán oídas, y se remiten á la 

su^ ' i í o r {qirdjüación;. r 

Los Sies.lAlc.il les de los pueblos de 
Yaldei)eli¿Sos,|r Vali(eolmos, jaklclori ¡Sj 
el . M o l a r , V e l l o u , \ Torrelague.a se s . r -
virárr daiC$)ublic¡da I al p r é s e n l e anuncio 
por los me l íos que crean MMS ápro ,)OAÍto. 

Tulaikuincu 51 de cuero de 1 8 0 0 . — 
El T. A. Paulino Mailin. 

• l. se • ' * 

Alc(lldi<Lconstitucional de Villavei'de. 

B Ayuntamiento que presido ha s e 
ñalado para duc tenga efecto la subasta 
de la* yerbas de \ué prados de estos pro-
idos en el presente ao >, los dias o y 12 
de febrero |nóxi no, de doce a" una de ca
da uno de ellos, en la sala capitular. 

La primera proposición que se admi-
. ¿a, será por las dos terceras parles de su 

p a c i ó n , obligándose el arrendatario á 

• 
l 

oo 

HT -

O 
V 

Oí 
o 

_ 
—. 3 

i 5 f t 
•% 9 
. (A 

-
s. 

•3) 

1 , a 

v » n 
§ - r = 

r

; 

< 2 
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o - 2 . 
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s es 

n -

oo - o s 
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Garbanzos, de 50 ú 42 rs . arroba, y de 
10 á 16 cuartos libra. 

Judias, de 2 2 á 50 rs. arroba, y de 8 A 
12 cuartos libra. 

\ r roz, de 50 á 5 i r s . arroba, -y de 4 0 4 
1 i cuartos libra. 

I entejas, de l o á TSTrs. arroba, y de 7 
U. Ü cuartos libra. 

.Culxm, do T fililíÜ reales arroba. 
Jabón, de 70 á 72 rs . arroba, y de 24 á 

20 cuartos libra. 
['atalas, de o a 7 i^ftles arroba) y da 2 -á 

3 1 [2 cuartos libra. 

Precios de granos^ en rl mercadtt de 

Cebada, de 27 á 30 rs. fanega; 
.M-arroba, á 56 Í j 2 r s . id. 

ídem de 31 de agosto de 1852, do á 
'2000reales , - idem f ' 88 . 

flemdc 1.° de julio de 4856,^ de á 
2000 reales, id., 8 i - 5 0 . 

Acciones de obras núblicas de L* 
de iulio d • IB58. publicado. 8 4 - 5 3 . 

ídem del canal uVlsiríxí) II iíc-á 1000 
reales, IB por 100 anual, no pm lirado, 
404-7(J. 

Carp tas provisionales de obligacio
nes d I listado para pago de subvencioues 
á las empresas de ferro-carr les, autoriza
das por la ley de 22 de mayo _ de 1859, 
contf por lOOiíe interés anual, y 1 por 
100 de amortizacTon, ídem, 80 . 

Acciones, del Banco de España, id., 
.18150 p. 

Ídem de la compañía del ferro-carril 
de Córdoba á Sevilla| kl . , 1700. • 

C A M D Í O S . 

- - Londres á 9 0 dias fecha, 5 0 - 5 0 . 
Paris a 8 dias vis ta , 5-24 p . 

Tr igo r«fódrd>. • 1 

Fanegas. 

56 . 
50 . 
1 8 . 

100. 
120. 

< 2 ^ . 
-Ü8." 
40 . 
2 0 . 
80. 
40. 
56 . 
36 . . . . 

- - 26 . . . . 

o 

•73 

- o 

0 ' 4 . . 
120. . 

'.O. . 
•r>. . 

50. . 
86 . . 
40. . 
40 . . 
40 . . 
^ 0 . . 

Mre<Oos. 
ils. vn. 

~~48 7 

50 5j4 
- 4 ^ — -

50 
52 
50 
51 
51 
49 1,2 
52 
50 I i 2 ' 
52 
51 
50 1.2 
52 
51 
50 
53 
.46 1|2 
52 Ü 4 
51 1|2 
50 
51 
4 6 

BOLSA DE PAH1S. 

Febrero 5 dé 1860. 

h ututos frínceséí» 

por 100. . . 67-80 

lilem estertor. . . 
5 por 100 interior. 
Ídem diferido. . 

43 
44 
5 3 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIO. 

1,2 

A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O D E 

M A D R I D . * 

1215 
Qutdan por vender 5804* 

l'tecio máximo. . . . 
--"-Wwn'mipimp.. . . . 

ídem medio. . 

De b>s parles reuiilidos o q osle dia~ 
por Ir. Intervención de arbitrios munici
pales o?, et" mercado de granos, y nota 
(Itrprecios-ite nrticuios de consumo, re- • 
sulla lo >i_'iii.'ule: 

Entrado )ior fr... puertas en dia Je 
hoy. 

. . . 53 

. . . 46 
. . 50,71 

Lo Jue se anuncia d ¡)i';blico p a r a su in-
tel'uriicia. 

.Madrid 5 de febrero de 1.360.—El 
Al alde-íiorre^idor, üuqpe tlp Seslo. 

50LSA DE MADRID. 

1943 fanecas de triu ro. 
5819 arrobas de harina de id. 
3000 libras de pan cocido. 
2918 arrobas de carben. 

Colisaaim ifi'l 7, fe f'b'rcro <lr. 1 8 6 0 , á 
/'t.> íi'i-s •ic !u larde. 

k o m i o s rrni.ir.os. 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
pía'., i -75 A 15 
lin o í . o v o l v . 

104 v icias , (pie componen 38 .2^s Títulos del 3 > o r 100 diferido, idem, 
libras de neso. ¡ 35-55 y 80; no publicado, .,,»-70. 

554 c a r n e r o , tjue. lineen 8 1 8 9 : Deuda amorlizable Je pmnera cía 

pub l i cada , 45-63 c ; ^ 
cor. vol.-, 43 55 y 85 á 

libras d e |)CSO. 
* 20ST cerdos degollados 

ñor en el Jia de fwg^. 

Carne de vaca, de 49 á 55 rs . arroba, 
y de 20 á 22 cuartos l ibra. 

se, ¡<lem, 19 
- Iitert» del*personal,-id , 9 0 - 1 0 . 

Acciones «le carreteros.—Emisión del 
Precios de artículos al ¡i'.r mayor y ¡FR0= 11..T.ÜB abril d e H ^ o O t l e á 4000 r s . , 6 

BIBLIOTECA U.^YERSAL ECONÓMICA. 

S n o r A G E N D A C A T Ó L I C A . 

.Mitlou y medio de librilos se imprimen 
en bl prese'nte año para" los señores socios 
de lasCoufer.ncias de San Vicente de Paul 
de Esparta" Una suscricion aislada por me
dio arto 18 reales, por un arto entero 34 . 
Se reparten tres librilos semanales. Esta 
publicación rs la mas á propósito para 
formar las bibliotecas populares tan reco
mendados por el Gobierno de S. M Basta 
flUC Jos \ \ untamientos den noticia de ella 
á algunas personas celosas del bien del 
pueblo para que produzca efecto lalndica-
ei'in, sobre lodo en donde no haya Confe
rencia'!e San Vicente de Paul. 

El mayorelogio dé loslibritos e í e l h a -
ber sido adoptados por las Conferencias. 

Condescendiendo con algunos Ayunta
mientos y otras varias personas que d e 
sean se establezca en sus pueblos^respec
tivos venia de estos i f f W T W O también e 

"Trac ^e adopte el sistema de lectura á do
micilio, en obsequio á estos desees lau 
justos,, a l , q u e píense l l e v a r l o s T i a b o 
se les dirán los librilos ;il mismo, econó
mico precio que á los señores de las Con
ferencias, con tat-que pitia diez suscricio-
ues abonados por m.HKiiáliihiti'gn some^-
tres adelantados. 

Procuren hacer el pedido antes leí 15 
rje febicro, unes ya hay qu.^ reimprimir 

I lo de la primer.i se.nana de enero si se ha 
I de remitir ¿onipleTa ta ¡.aíiücacion. &asla 

remitir-26 ¡cales y G5.ciínliuaus-pai'a r e 
cibo 120 Ubi ilos fLuncos.de porte, que. son 
ios correspondientes u un m e s . 

l a corresj)ondencia se dirigí rá al Oi-
Tcctor de la imprenta de las Escuelas P¡a$, 
que es un Sacerdote de las de San Fernaft-
d r t l e Madrid, oalle-de Mesvnde Paredes, 
núni*-84. | 

Quiera el cielo que se comprenda 
te proyecto, cuyo objoto es procurar }a 
reforma de las costumbres mediaoTe 
124.000,000 de líbri'os de sana moral y 
lectura amena. 

por J O O anua l , id.., 92 d. 
ídem de á 2000 S , i d . / 9 4 . 
Ídem de 1.° de junio de 1851 , de 

2000 r s . , idem 91-50 d. 

Eoitok, íl. J iax W r o M i . ITARCTT:— 

imprenta del muTio,Muebla núiñ.'ld, esquini 
á la Corredera Baja de S o n Pablo. 

MAUUIO:—1860. 

» 
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